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4. Administración de Justicia

JuzgAdOs de PrimerA iNstANciA e iNstruccióN

Edicto de 17 de febrero de 2015, del Juzgado de Primera instancia e instrucción núm. tres de 
coín, dimanante de autos núm. 314/2014. (Pd. 536/2015).

NiG: 2904242c20140000904.
Procedimiento: Familia. divorcio contencioso 314/2014. Negociado: Jd.
de: don Frank Nujimen.
Procuradora: Sra. María José López carrasco.
Letrado: Sra. Marta González Pérez.
contra: doña Stella itoroudo.

E d i c t o

cÉdULA dE NotiFicAciÓN

En el procedimiento Familia. divorcio contencioso 314/2014 seguido en el Juzgado de Primera instancia 
e instrucción núm. tres de coín a instancia de don Frank Nujimen contra doña Stella itoroudo sobre divorcio 
contencioso, se ha dictado la sentencia que, copiada en su encabezamiento y fallo, es como sigue:

JUZGAdo dE PRiMERA iNStANciA NÚM. tRES
coÍN (MÁLAGA)

diVoRcio coNtENcioSo NÚM. 314/2014

SENtENciA NÚM. 12/2015

En coín, a 16 de febrero de 2015.

Vistos por mí, doña Macarena Molina Noguera, Magistrada-Juez del Juzgado de Primera instancia núm. 
tres de coín, los presentes autos de divorcio que, con el número referenciado al margen, se han tramitado 
en este Juzgado, a instancias de don Frank Nujimen, representado por la Procuradora Sra. López carrasco 
y asistido de la Letrada Sra. González Pérez, contra doña Stella itoroudo, declarada en situación procesal de 
rebeldía, aparecen los siguientes

F A L L o

Que estimando totalmente la demanda presentada a instancias de don Frank Nujimen, representado 
por la Procuradora Sra. López carrasco, contra doña Stella itoroudo, declaro disuelto por divorcio el matrimonio 
celebrado entre dichos cónyuges en fecha 17 de marzo de 2008.

todo ello, sin hacer expresa condena en las costas.
Notifíquese a las partes, previniéndolas que contra esta sentencia cabe recurso de apelación ante la 

Audiencia Provincial de Málaga, que deberá interponerse ante este Juzgado en el plazo de veinte días contados 
desde su notificación.

Firme esta resolución, llévese testimonio a los autos principales y archívese el original en el legajo de 
sentencias, comunicando la misma al Registro civil de coin, Sección 2.ª, libro 48, página 163, a los efectos 
registrales oportunos que establece el Reglamento del Registro civil.

Así por esta mi sentencia, lo pronuncia, manda y firma doña Macarena Molina Noguera, Magistrada-
Juez del Juzgado de Primera instancia núm. tres de coín, doy fe.

Publicación. Leída y publicada fue la anterior sentencia en audiencia pública por la Sra. Magistrada-Juez 
que la dictó, doy fe.

Y en cumplimiento de lo acordado, expido la presente en coín, a diecisiete de febrero de dos mil quince. 
doy fe.

Y con el fin de que sirva de notificación en forma a la demandada Stella itoroudo, extiendo y firmo la 
presente en coín, a diecisiete de febrero de dos mil quince.- La Secretaria Judicial.

«En relación a los datos de carácter personal, sobre su confidencialidad y prohibición de transmisión o comunicación por cualquier 
medio o procedimiento, deberán ser tratados exclusivamente para los fines propios de la Administración de Justicia (ex Ley orgánica 
15/99, de 13 de diciembre, de Protección de datos de carácter Personal).» 00
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